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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

mr z a ia mia

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
wrdia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

*1 Regente de dicha Imprenta.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Urí&e8Jobl.igan en 1a Península, islas adyacentes, Canarias y 
Wntedíeos Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
t0Sl-(Código6 civü)rOmU1®'aCÍÓn' 8* 6n 61188 n° 86 dÍ8PU8Íese otra 

n’r PO8’cione8 d®8 Gobierno son obligatorias para la capi- 
'•«de en tP 9ue 80 publican oficialmente e n ella, y 
^ovinni» d1?8 después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 8 de Noviembre de 1881).

PARTE OFICIAL.
^ESIOEMCIA DEL CONSEJO OE Mimsms

5»! , 
ión8; 
■iamí'-"

üaD5i"

Doia'v ^on Alfonso XIII y la Reina 
“UC lütor?a Eugenia (q. D. g.), continúan en 

,Orte sin novedad en su importante salud. 
de ia ^Ua* Eenefioio disfrutan las demás personas 

ugusta Real Familia.
(.Gacela 30 Octubre 1906.)

^jgCOION SEGUNDA
C1VH DE LÁ EB0V1NCIA DE üiBASDÍA

Al 3.°—Circular.
^biernCa^0 de Fuentes de Ebro participa á este 

b 8e presentado la enfermedad variolosa 
*.anar del vecino de dicho pueblo Si- 

Ce$arjas ’ habiendo adoptado las precauciones ne- 
^fermgj^6 evitar la propagación de la citada

coy6 8-6 ^aoe público en este periódico oficial 
^cfes °cinúeuto de los ganaderos y pueblos li- 
dorXStn2A 31 de Octubre de 1906.—El Goberna

do Llamas.

c u a r t a
h Hacienda de ¡a provincia de Zaragoza.
., ANUNCIO

Ü10Q de Hacienda de la provincia de 
’1119 remite la siguiente relación de afec

30 PESETAS AL ANO—EXTRA1UKR0 45

Los edictos y anuncios obturados ai pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea

Las reclamaciones de números se haran 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasado* estos, ia Ad
ministración sólo dará ios números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

Inmediatamente que los, señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l 'dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecer» basta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

tos timbrados sustraídos en la n< oh- del 15 al 17 
del actual, en el Almacén de la 8ub>.lter‘ua de la 
Compañía Arrendataria do Tabacos en Faeutegui- 
naldo. •

CLASE
Número 

de 
efectos

Serie. NUMERACIÓN

4.a 1 A.

Timbres móviles equivalentes al 
papel timbrado común.

5 706
5.a 1 A. 17.984
6.a 1 A. 9.163
7.a 3 A. 31.303-84 780 v84.781
8.a 4 A. 14.503 al 14.506
9.a 3 A. 20.415-43.903 y 43.964

11.a 47 A. 4.337.604 al 650
12.a 94 A. 514.107 al 514.200

De 0‘05 200 A.
Timbres especiales móviles. 

3.337
» 0*10 515 A. 115del pliego núm.419.836 y pliegos 

completos de los números 463.600 
y 463.601

Del núm. t)70» 0*15 187 A.
» 0*25 70 A. » 4 024
» 0*50 73 A. » 2.720

De 0*01 600 A.
Timbres ae comunicacioues.

981.499 ni 981.510
» 0*02 110 Sin. Del núm. 2.311
> 0*i>3 142 A, > 136.309
» 0*10 376 A. 176 del pliego núm 211.063 v plie-

> 0*15 3.270 B.
go completo del núm 224 175

70 del pliegonúm. 534.137 y pliegos

» 0*25 58 A.

completos de los । úmeros534.138 
y 534.648 u l 534.652

Del núm. 137 150
» 0*50 18 Sin » 2.778> 1 1 88 Sin. » 39.616
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Lo que so publica en este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 112 del 
R glameuto d 21 d Febr ro d 1901, para e^d s- 
envolmiento y ej unción del convenio celebrado 
entre él E-itado y la Compañía Arrí-ndataria de Ta
bacos, para que llegue á conocimiento.de las Auto
ridades, y público á quien interesa.

Zaragoza 26 de Octubre de 1906.—El Delegado 
de Hacienda, Agustín F. Ramos.

Aiaiaisiraciía de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Año de 1906.

Carruajes de lujo y automóviles.—c ir c u l a s
De conformidad con el art. 19 del Reglamento 

de carruajes de lujo se hace saber por la presente 
á los vecinos de esta capital que están obligados á 
presentar durante ¡a primera quincena del mes da 
Noviembre próximo, una relación duplicada en la 
que se expresen el número de los vehículos que po
sean, la denominación ó clase de los mismos, el nú
mero de caballerías que tengan para el arrastre y la 
calle y número en que está situada la cochería y 
cuadra; teniendo en cuenta que no exime de esta 
obligación á los que vengan tributando por este 
impuesto, pues tanto los antiguos dueños de ca
rruajes como los que de nuevo ios hayan adquirido, 
vienen obligados á presentarla; en la inteligencia 
que de no hacerlo así en la época citada se les con
siderará como ocultadores, formándose por consi
guiente los oportunos expedientes á que dieren 
lugar.

Zaragoza 26 de Octubre de 1906.—El Adminis
trador de Hacienda, Fernando Saura. •

SEQUIO M
ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS DE ZARAGOZA

Se hallan vacantes en este Centro de enseñanza 
popular las clases de Elementos de Física y de 
Principios de Construcción: dotada cada una con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas que dispone 
el Real decreto de 11 de Julio de 1894.

Los que se crean con aptitud para concursar á 
ellas, dirigirán sus solicitudes debidamente docu
mentadas, al limo. Sr. Rector-Presidente del Con
sejo de Patronato, entes del día 5 de Diciembre 
del corriente año.

Zaragoza 30 de Octubre de 1906.—El Rector- 
Presidente, M. Ripollés.

INSTITUTO GENERAL YJÉCNICO DE ZARAGOZA
D. Nicolás Corgonio Gutiérrez, vecino de Cari

ñena, ha presentado en {la Dirección de este Insti
tuto general y técnico un expediente documenta
do, solicitando autorización para abrir un colegio 
de primera enseñanza titulado «Colegio del Salva
dor» en Cariñena, calle Mayor, número 47, prin
cipal. ,

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 7.° del Real decreto de l.° de Julio de 1902, he 
acordado se publiquen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia los documentos que á continuación se 

expresan, á fin de que los que tengan que h.aoar 
alguna reclamación contra el mismo por motivoi 
de moralidad y buenas ostumbres y por oausaa 
de higiene, las presenten en la Secretarín de este 
Instituto, en el plazo de quince-días, á contar desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha pro
vincia. .

***
«limo. Sr.=D. Nicolás GorgonioGutiérrez,Maes

tro de primera enseñanza, con cédula personal di 
undécima clase, número de orden 177, expedida en 
Cariñena, en 29 de Junio de 1906, á V. E. expone: 
Que deseando abrir una escuela no oficial de niños, 
en la calle Mayor de esta localidad, y cumplien
do con lo que se prescribe en el Rea! decreto de 
l.° de Julio de 1902 y disposiciones complemen
tarias acompaña los debidos documentos.=Pcr 
todo lo cual á V. E. suplica se digne dar carao con 
favorable informe á este expediente al Fino, señor 
Rector de esta Universidad para los fines oportQ' 
nos.=Graoia que espera merecer de V. E., cnyi 
vida guarde Dios muchos años.=Oariñena 8 delv 
tabre de 19O6.=El Director, Nicolás Gorgonioc0' 
tiérrez.=Rubricado.=Ilmo. Sr. Director del lu91 
tuto general y técnico de Zaragoza».

***
«Colegio del Salvador.=Caadro de Asignatm'^ 

=Mañana.=Lunes: Lectura, Gramática, Esorih1" 
y Agricultura.=Martes: Lectura, Geografía, 
tura é Historia sagrada.=Miérooies: Lectura- 
critura y Agricultura.=Jueves: Lectura, C"raD3a 
ca, Escritura y Agricultura.=Viernes: Leot 
Gramática, Escritura y Agricultura. = bab^ 
Lectura, Geografía, Escritura é Historia sagrad»' 
Tarde=Lunes: Aritmética, Escritura y Agric1^ 
ra.=Martes: Lectura, Geometría, Escritura y . 
triuu.=Miércoles: Aritmética, Escritura y 
cultura.=Jueves: Lectura, Geometría, Escrib í 
Doctrina.=Viern6s: Aritmética, Escritura y 
oultura.=Sábado: Lectura, Geografía y Eso» 
=Las oraeioues.=El Director, Nicolás Gorg 
Gutiérrez.=Rubricado.

***
«D. Pascual Sierra, Ecónomo de la Iglesi® 

rroquial de la villa de Cariñena, Arzobispo 
Zaragoza;=Oertifico: Que en el tomo septi"c¡11, 
bautizados en la misma, al folio doscien 
cuenta y ocho, se halla la partida que copiRa 
raímente dioe:=Al margen. = Nicolás 
Gutiérrez.=Al centro (como 8Ígue)=En la 6^ 
Parroquial de la villa de Cariñena, á los nn■ íltti 
del mes de Septiembre de mil ochocientos c 
y dos.=Yo el Vicario bauticé solemnemente,^^ 
lo dispuesto por la Santa Iglesia, un niño q» , 
el mismo día, hijo de Antonio y María I l r  
gas, cónyuges, mis parroquianos, natura e■ 
pueblo, y púsosele por nombre Nicolás uy ^j^ri- 
fué su madrina su abuela materna, á q016" íd»6i 
el espiritual parentesco y obligación cont e» 
instruir ai bautizado en la doctrina *-11 
defecto de sus padres. Es el quinto de y 
nio. Abuelos paternos, Manuel Gutieri 
nuela Marta. Maternos, Blas Isiegaa e 1 
lio, todo snatnrales de Cariñena.=7to ‘’Uori^6' 
Vela,Cura.=La antecedente es copia de s
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y por ser así, la firmo y sello eou el de esta Igleda 
Parroqaial de Cariñena, á och ’e O :tnbre del año 
mil novecientos 8eis.=Pasoaí<l -rra, Euónomo.= 
Rubricado.=Hay un s l'oeu tiu a que dice:=«Igle- 
liaParroquial de Cariñena».

***
«D. Jorge Uñeta y Casañn, Notario del Ilustre 

Colegio de Zaragoza, coi| residencia y veoiudad en 
la villa de Cariñena, distrito de Darooa.=Duy fe: 
Que conozco y tengo por legítimas la firma y rú
brica de D. Pascual Sierra, Cura Ecónomo do la 
Iglesia parroquial de esta villa, puestas al pie de 
la partida que antecede del nacimiento de Nicolás 
Gorgonio Gutiérrrez, expedida en el día de hoy en 
uu pliego clase undécima, número 7.719.721.=Y 
para que conste, signo y firmo el presente en Oari- 
^ua, á ocho de Octubre de mil novecientos seis. 
eJorge Urieta Gasaña.=Rubrioad-)=H'iy un sig- 
n9 y una estampilla del Colegio Notarial de Za
ragoza.» -

***
’p. Fransisco Díaz y Gallan, Alcalde Presiden- 

Me! M, I, Ayuntamiento de k villa de Cariñena; 
*wrtifioo: Que el vecino de ésta localidad D. Ni- 
obT Q0rg0n*0 Grutiérrez Isiegas ha observado y 
.^rvabuena conducta, intachable, y así consta en 
.I *3;03 de registro que al efecto se llevan en esta 

2aldía. Y para que pueda hacerlo constar donde 
^venga, expido la presente en Cariñena, á ocho 
ib nU.^re de mil novecientos seis.=P. 8. M., Pa- 
Dia °ai£orri’ Secretario.=Rabricado.=FrancÍ8co 
a^'^-R-tibricado^Hay un sello en tinta que dice:

Jaldía Constitucional déla Villa de Cariñena», 
u -'^goza 22 de Octubre de 1906.—El Director, 

Oi6z de Aroaya.

•^_SK0010N SSXTA
v°S de las contribuciones rústi- 

oédn| aua de este distrito, así como el padrón de 
ha[|.,a.9 Pers°nales, formados para el año 1907, se 
Port'8"11 manifiesto, en la Secretaría municipal 
^UeT01^110 d0 och° días, al efecto de oir reclama-

^ldpZU^ d® Ariza 25 de Octubre de 1906.—El Al
e> Anacleto Millán.

fcr^^^drones de cédulas personales de esta villa, 
el Próximo año de 1907, se hallarán 

iiiino11.? en *a Secretaría municipal por tér- 
6 dí&s, durante los cuales podrán ser exa- 

Lon 8 P°r 108 vecinos que lo crean conveniente. 
^auna^n69 $8 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 

1 Cortés.

^acretaría de este Ayuntamiento se ha- 
^“ifiesto al público, desde el día de la 
^Ooutuenb°s siguientes, formados para el 

^eparf -
ílatrí,. -e r^s^oa y urbana, por ocho días, 
^dre U‘a industrial, por diez días.
^oqutl Adulas personales, por quince días, 

t ^'triPr6-86 antlncia al público á losefr-otos legales. 
^°6éBí<T.1°'0 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 

6yona.

Por término de ocho días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se hallarán expues
tos al púb ico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repartimientos de rú.tica y urbana 
para 1907.

Oosuenda 28 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Federico Peiro.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento por dimisión del que la desempeñaba, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas consignadas en el 
Presupuesto municipal.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía para 
su provisión por término de treinta días; advirtien
do que el que la desempeña interinamente lo hace 
¿ satisfacción de la Corporación.

Escatrón 27 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Macario Lame ida.—El Srecretario interino, Fran
cisco Vinagras*.

Por destitución del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual d 999 pesetas. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes debidamente documentadas á 
esta Alcaldía hasta el 15 de Noviembre próximo, 
fecha en que se proveerá dicha plaza.

Talamantes 24 de Octubre de 1906.—El Alcalde 
Victoriano Chueca.

A los efectos reglamentarios, y por el término, 
que para cada uno marcan los reglamentos, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to los documentos formados para el año 1907, que 
á continuación se expresan:-

Los repartimientos de rústica y urbana.
La matrícula industria!; y
El padrón de cédulas personales.
Torralba de Ribota 26 de Octubre de 1906.—El 

Alcalde, Rimóu Júlvez.

El proyecto de presupuesto municipal'ordinario 
de esta ciudad para el año próximo de 1907, se ha
lla de manifiesto al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, conforme previene el artículo 
146 de la Ley.

Borja 27 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Feli
ciano Rivas.—D. A. D. M. I. Ayuntamiento, Caye
tano Martínez Secretario.

Los repartos de la contribución territorial de 
rústica y urbana, formados para el año próximo 
de 1907, estarán de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Montón 27 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Máximo Jimeno.

El Ayuntamiento y asociados de esta ciudad 
han acordado al arriendo á venta libre, por tiempo 
de cinco años, á contar desde el l.° de Enero pró
ximo venidero, de los derechos de todas las espe
cies de consumos, alcoholes y sal, comprendidos 
en la tarifa oficial de dicho impuesto.

La subasta se celebrará en estas Casj,s Consisto
riales el día 10 de Noviembre próximo, á las doce,

M.C.D. 2022



1496 BOLETIN OF.OIA1,

por el procedimiento de pujas á la llana, sirviendo 
de tipo anual la cantidad de 138.398 pesetas 25 
céntimos, comprendidos los derechos del Tesoro 
y recargos municipales, siendo condición indispen
sable para tomar parte en la subasta consignar 
previamente en la Caja municipal la cantidad de 
6.919 pesetas 91 céntimos como garantía ó sea el 
5 por 100 del tipo de subasta.

El arrendatario prestará fianza en cantidad igual 
á la cuarta parte del precio porque se adjudique el 
remate, en métalico ó garantía, á satisfacción del 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina.

Calatayud 27 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Pedro Chueca.

Los repartimientos de la contribución territo
rial por riqueza rústica y pecuaria y urbana de 
este distrito municipal, para **1 año 1907, se ha 
lian expuestos al público, por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, á contar 
desde el en que aparezca su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo plazo se 
atenderán las reclamaciones que s- interpongan.

Calatayud 27 de Octubre de 1906. —El Alcalde, 
Pedro Chueca.

Por el tiempo reglamentario se hallarán de ma
nifiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes, para el año 1907.

l.° Matrícula de la contribución industrial,
2 .° Reparto de la contribución rústica y pecua

ria; y
3 .° El padrón de edificios y solares.
Ariza 27 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Nar

ciso Rupérez.
La matrícula industrial de e^ta villa para el año 

1907, se halla expuesta al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de diez días, du
rante los cuales podrá examinarse y producirse las 
reclamaciones que se estimen convenientes.

Pintano 20 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 
Federico López.

Quedan expuestos al público, eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento y á los efectos reglamentarios, 
los documentos siguientes, para el próximo año de 
1907:

El reparto de la contribución territorial y pe
cuaria y urbana, por término de ocho días; y

El padrón de cédulas personales, por quince días.
Litago 26 de Octubre de 1906.—El Alcalde, Ma

nuel Miranda.
Por el tiempo reglamentario estarán de mani

fiesto, en la Secretaría municipal, para que los que 
se orean perjudicados hagan las reclamaciones que 
orean oportunas, de los documentos •siguientes:

l .° Matrícula de la contribución industrial.
2 .° Reparto de la contribución rústica y ur

bana; y
3 .° Padrón de edificios y solares.
Cuyos documentos han de regir en el año 1907.
La Mué a 27 de Octubre de 1906.—El Alcalde, 

Isidro Martínez,

SKOGION SEPTIMA
JUCHADOS DE PRIMERA INílTÁNiní

Calatayud.
D. Ensebio Pont y Foloh, Juez de instracoirn 

de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de costas en eann 

criminal, sobre lesiones y con rebaja del veintimu- 
co por ciento de la tasación, se venden eu púbiict 
subasta, que tendrá lugar en la Sala Auctieuoii 
de este Juzgado, el din diez de Noviembre próxi
mo y hora de las once, siete sillas de anea: tandil 
en cinco pesetas veincinco céntimos.

Una mesa pino: en seis pesetas.
Nueve cuadros y un espejo: en tres ídem.
Dos mesas, pequeña y grande: en cinco ídem.
Una sartén y un cazo: en dos ídem. ,
Una tinaja grande: en una ídem cincuenta cén

timos. ,
Cuatro pucheros y cuatro platos: en una idea 

cincuenta céntimos; y
Dos cántaros: en cincuenta céntimos, embafg1' 

dos á Bautista Bai cMoua; y es depositario de iodo 
ello Pascual Samz Ortega, vecino de Tierga. ,

Y para que llegue á conocimiento del pulM 
se expide el presenté, advii tiendo que para ton)ír 
parte en el remate deberán los licitadores g o iN* 
nar previamente en la mesa del Juzgado uu» C,|L 
tidad igual al diez por ciento del valor de los Oie* 
nes que sirve de tipo. ,

Dado en Calatayud á veintinueve de O’tQ 
de 1906.—Ensebio Funt.—D. S. O., Roque fíoIÚ'

Egea de los Caballeros.
D. Ramón García del Valle y Salas, Juez de 

trucción y de primera instancia de este par 
de Egea de los Caballeros:
Por la presente cito, llamo y emplazo al pr0 

sado Javier Racaj U' bóu, de treinta y dos 
edad, soltero, jornalero, alto, delgado, hijo ", 
mingo é Isabel, natural y vecino de esta vi' 
ignorado paradero, viste pantalón y chaleco de 
na blanquecina, eu mal uso, el pantalón renl 
do con tela de igual clase y color; camisa de 
llamada arabia, color blanco, con listas aznl^; ^ 
zoncillos de cotón blanco;alpargatas blancas 
das; boina azul; para que eu el térmiuo de dieZ._it?, 
contados desde el siguiente al en que esta feq 
ria se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo l e t í^ ^ 
c ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
do, con objeto de recibirle indugatoria y 11 d o  
efecto la prisión decretada, apercibido quf ^"gf. 
verificarlo será declarado rebelde y le parara e 
juicio á que hubiere lugar eu derecho. ,

Al mismo tiempo ru go y encargo á - ja* 
Autoridades y ordeno á ios Agentes de p0*1 
dioial, procedan á la busca del expresado P1 
sado, y eu el ca<o de ser habido, lo P00^^ p»í* 
disposición en este Juzgado ó en la cárcel 
tido. 03tubre

Egea de los Oabalferos veinticuatro de y#¡ie. 
de mil novecientos seis.—Ramón García de 
—El Actuario, Gaspar Santiuste.
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